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ACTA N°01-2020 

ASAMBLEA DE ACADÉMICOS 
 
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO UNO DEL DOS MIL VEINTE, CELEBRADO POR LA 
ASAMBLEA DE ACADÉMICOS DE LA ESCUELA DE CIENCIAS GEOGRÁFICAS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA TIERRA Y EL MAR, A LAS NUEVE HORAS DEL SIETE DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE, EN LA SALA DE SESIONES DE LA ESCUELA DE CIENCIAS 
GEOGRÁFICAS.  

 
PROPIETARIOS PRESENTES 

 

Manuel A. Solano Mayorga                  Director 
MSc.  Ligia Hernando Echeverría                                   Subdirectora, quien preside 

MSc. Lilliam Quirós Arias                                                       Académica 

Dr. Gustavo Barrantes Castillo     Académico 
MSc. Lidia Orias Arguedas                                                                   Académica 
Dra. Iliana Araya Ramírez                                                                   Académica 
Dra. Marilyn Romero Vargas     Académica   
Dr. Pablo Miranda Álvarez     Académico 
Lic. Julio Moraga Peralta     Académico 
MSc. Daniel Avendaño Leadem    Académico 
   
 

PROPIETARIOS AUSENTES CON JUSTIFICACION 
 

Dr. Carlos Morera Beita     Académico           

MSc. Francisco Rodríguez Soto                                Académico 

Dr. Omar Arrieta Chavarría     Académico 
 

NO PROPIETARIOS PRESENTES 
 

MSc Guillermo Calderón Ramírez    Académico 
MSc. Marvin Alfaro Sánchez                  Académico 
MSc Daniela Campos Duran     Académica 
 
 
 
 



NO PROPIETARIOS PRESENTES CON DERECHO A VOTO 
 

MSc. Bepsy Cedeño Montoya                  Académica 
Lic. Omar Barrantes Sotela     Académico 
MSc. Consuelo Alfaro Chavarría    Académica 
MSc. Luis Sandoval Murillo     Académico 
 

NO PROPIETARIOS AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN 
 

MSc. Meylin Alvarado Sánchez    Académica 
 
 

TOMA DE ACTA 
 

Licda. Ana Yansi Rodríguez Montero 

ORDEN DEL DIA 

1. Aprobación del orden del día 

2. Aprobación acta ordinaria 03-2019, extraordinaria N°1-2020 

3. Coordinación Dia de la Tierra 

4. Proceso de inducción 2020 

5. Varios 

 
ARTICULO I. APROBACIÓN ORDEN DEL DÍA 
 
Se realizan modificaciones al orden del día, quedando de la siguiente manera: 
 

1. Aprobación del orden del día 

2.  Aprobación acta ordinaria 03-2019, extraordinaria N°1-2020 

3.  Coordinación Dia de la Tierra 

4. Proceso de inducción 2020 

5. Varios 

• Imágenes o fotografías de las giras y enlace del drive institucional 

• Expediente único de proyecto y actividades 
 

Se somete a votación el orden del día resultando: 9 a favor y 0 en contra. Se aprueba con 

modificaciones. 

El doctor Pablo Miranda Ramírez ingresa a las 9: 06 a.m. 

 
 
 
 



ARTICULO II. APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA N°3-2019, EXTRAORDINARIA N°1-
2020 
 

Se somete a votación el acta ordinaria N°3-2020 resultando: 5 a favor y 0 en contra. Quienes 

tienen derecho a votar son: 

Manuel Antonio Solano Mayorga                   
MSc. Ligia Hernando Echeverría                                    

MSc. Lilliam Quirós Arias                                                        

MSc. Iliana Araya Ramírez                                                                 

MSc. Bepsy Cedeño Montoya 

 

Se somete a votación el acta extraordinaria N°1-2020 resultando: 7 a favor y 0 en contra. 

Quienes estuvieron en la sesión del acta extraordinaria N°1-2020 y pueden votar son: 

Manuel Antonio Solano Mayorga                  
MSc.  Ligia Hernando Echeverría                                     

MSc. Lilliam Quirós Arias                                                        

MSc. Lidia Orias Arguedas                                                                    
Dra. Iliana Araya Ramírez                                                                       
Dra. Marilyn Romero Vargas  

MSc. Daniel Avendaño Leadem  

 
ARTICULO III. COORDINACIÓN DIA DE LA TIERRA 
 
Manuel Antonio Solano Mayorga abre un espacio para coordinar la actividad del Día de la 

Tierra. 

El máster Daniel Avendaño Leadem consulta si se trabajará bajo la misma línea, como se ha 

coordinado en años anteriores. 

Manuel Antonio Solano Mayorga consulta a la Asamblea de Académicos si se encuentran de 

acuerdo en celebrar el día tierra en la Escuela de Ciencias Geográficas. 

El doctor Gustavo Barrantes Castillo propone realizar la actividad en otro lugar como en una 

comunidad, donde se mezclen actividades culturales y académicas. 

El máster Guillermo Calderón Ramírez se encuentra de acuerdo con lo expuesto por el doctor 

Barrantes Castillo. Comenta que es una manera de tener mayor incidencia en la sociedad, pero 

si le preocupa el tema de recursos financieros, debido a la coyuntura que está atravesando la 

universidad. 

Manuel Antonio Solano Mayorga comenta que se debe tener presente el transporte para los 

estudiantes, ya que no se tiene certeza por la tramitología que se requiere realizar para la 

solicitud en la Sección de Transportes Institucional. 

La máster Lidia Orias Arguedas comenta que se debe incentivar más la parte estudiantil para 

mayor participación en el Dia de la Tierra, buscar estrategias en donde sea más de forma 

voluntaria no por obtener puntos ya que se convirtió monótono. 



 

 

 

La máster Bepsy Cedeño Montoya comenta que la Municipalidad de Heredia viene impulsando 

la celebración del Día de la Tierra, propone cambiar el lugar en el Parque Central y de esta 

manera posicionar más a la Escuela de Ciencias Geográficas. 

Manuel Antonio Solano Mayorga consulta a la Asamblea de Académicos si se encuentra de 

acuerdo en realizarlo en conjunto con la Municipalidad de Heredia. 

La máster Ligia Hernando Echeverría comenta que es adaptarse a la organización de la 

Municipalidad de Heredia, no existiría la libertad como unidad académica en tomar decisiones 

propias, ni conformar las comisiones, es participar en conjunto y efectuar lo que se requiere. 

El doctor Pablo Miranda Ramírez sugiere como primer paso contactar a las personas 

encargadas en la Municipalidad de Heredia, asimismo, se requiere tomar en cuenta si se 

realizan ventas se debe tramitar los permisos ante el Ministerio de Salud. 

Manuel Antonio Solano Mayorga propone utilizar el material cartográfico que se retiró del 

Instituto Geográfico Nacional para la actividad, además, comenta que la máster Ligia Hernando 

Echeverría se encuentra de acuerdo en contactar a las personas encargadas en la Municipalidad 

de Heredia, asimismo, indica que las comisiones se conformarán independientemente donde se 

realice la actividad. 

El licenciado Omar Barrantes Sotela plantea que la Escuela de Argentina en Heredia, es ideal 

para la actividad de los niños y las exposiciones, ya que es apto y se encuentra equipado para lo 

que se requiere. 

La doctora Marilyn Romero Vargas se encuentra de acuerdo con lo expuesto por Barrantes 

Sotela, debido a que no se requiere toldos entre otros materiales, además el requisito para la 

utilización del lugar es que la actividad este enfocada a la comunidad.  

Manuel Antonio Solano Mayorga señala dos opciones expuestas por la Asamblea de 

Académicos: realizar la actividad en el Parque Central de Heredia o en la Escuela Argentina, por 

lo que la máster Ligia Hernando Echeverría se encargará de consultar en la Municipalidad de 

Heredia. 

El doctor Pablo Miranda Álvarez le parece que la Escuela de Argentina es la mejor opción, ya 

que todo el equipo se encuentra en el lugar para la organización. 

El máster Luis Sandoval Murillo se retira a las 9: 37 a.m. 

Seguidamente, se distribuye las comisiones quedando de la siguiente manera: 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
 
ARTICULO IV. PROCESO DE INDUCCIÓN 2020 
 
Manuel Antonio Solano Mayorga presenta la organización del proceso de inducción para los de 
primer ingreso 2020. 
 

Comisión Coordinacción

Actividad Cultural

Coordinacción: Francisco Rodríguez Soto

Estudiantes ASOGEO

Stands

Coordinador: Estudiantes ASOGEO
Marvin Alfaro, Omar Barrantes, Marilyn Romero

Actividades académicas

Coordinador:  Carlos Morera Beita

Estudiantes ASOGEO

Taller Infantil

Coordinacción: Bepsy Cedeño
 Iliana Araya, Daniel Avendaño, Daniela Campos

Divulgación-Comunicación

Coordinacción: Pablo Miranda

Shirley Rodriguez, Ligia Hernando,  Lidia Orias

Logística 

Sonido 

Fondo Especial  

Mantelería

Toldos 

Mesas plegables FCTM 6 

Alimentación niños CIUNA 

Coordinacción: Shirley

 Ligia Hernando, Manuel Antonio

COMISIONES 

DIA DE LA TIERRA 
Miércoles 22 de abril de 2020



 
 
 
 
El doctor Gustavo Barrantes Castillo solicita el criterio por el cual se tomó la decisión de realizar 

el taller la semana del 10 al 13 de febrero 2020, ya que se inician lecciones y se requiere 

compartir información inicial de los cursos, luego consulta del porqué el máster Ricardo Orozco 

Montoya fue seleccionado para impartir la charla, debido al poco tiempo de pertenecer a la 

unidad académica.    



Manuel Antonio Solano Mayorga aclara que la actividad se trasladó por los procesos de 

matrícula, además que muchos estudiantes son de zonas aisladas y se les dificulta el traslado. 

Luego la charla se le asignó al máster Orozco Montoya debido a los vínculos y experiencias que 

posee, y les pareció importante que compartiera con los estudiantes. 

El máster Daniel Avendaño Leadem informa que los estudiantes lo solicitaron. 

La doctora Iliana Araya Ramírez le parece importante que el máster Orozco Montoya imparta 

la charla, ya que es joven y de esta manera se le incentiva el entusiasmo a aprender. 

La máster Ligia Hernando Echeverría comenta que la próxima semana no se imparte materia, 

ya que es la bienvenida a los estudiantes y la introducción al curso, después pueden participar 

en las actividades. 

El licenciado Julio Moraga Peralta ingresa a las 10: 03 a.m. 

La máster Ligia Hernando Echeverría indica que pueden realizar la introducción sin exponer 

materia para instarlos a participar en las actividades, y cada profesor tiene la autorización por 

parte de la administración, sin embargo, es decisión de cada uno del cómo se va a organizar con 

los estudiantes, además es importante para el enriquecimiento académico. 

ARTÍCULO V. VARIOS 

 

• Imágenes o fotografías de las giras y enlace del drive institucional 

 

La máster Bepsy Cedeño Montoya explica que la Comisión de Divulgación de la Escuela de 

Ciencias Geográficas se encuentra trabajando desde el año pasado en la elaboración de una 

página web, con el objetivo de tener un banco de datos para divulgación de todas las actividades 

de la Escuela. Este año se planea la recolecta de imágenes y compartirlas en un drive que se está 

creando para acceso de todos, por lo que solicita a los compañeros cada vez que realicen gira 

de campo recolecten imágenes para este fin. 

El licenciado Omar Barrantes Sotela comenta que la ingeniera Jeny Diaz Tercero informática de 

la Unidad Académica, elaboró un drive donde se incluyó toda la documentación para el proceso 

de acreditación, sin embargo, ha servido para otros usos. Lo ideal es que se aplique como 

política la recolección de imágenes con el fin de tener una base de datos y actualizar la 

información para la divulgación.  

Se debe tomar en cuenta en la calidad de las fotografías ya que posee un formato estándar, esto 
en términos de que se puede utilizar el material para las actividades, presentaciones, entre 

otros. Además, sugiere generar una carpeta por año y así garantizar una buena práctica para 

uso de todos. 

El máster Guillermo Calderón Ramírez señala que el objetivo de este proyecto es conocer lo que 

cada académico trabaja. 

Manuel Antonio Solano Mayorga propone que la Comisión de Divulgación presente una 

propuesta del procedimiento para recolectar la información, por lo que se delega al licenciado 

Omar Barrantes Sotela.  

 



ACUERDO UNA-AA-ECG-ACUE-006-2020 

CONSIDERANDO 

1. La información presentada por parte de la Comisión de Divulgación de la Escuela de Ciencias 

Geográficas, en cuanto a la creación de un banco de imágenes con el fin de comunicar las 

actividades académicas. 

2. La importancia de la Escuela de Ciencias Geográficas en publicar las actividades, de docencia, 

investigación, así como de extensión de la unidad académica.   

SE ACUERDA  

1. ENCOMENDAR AL LICENCIADO OMAR BARRANTES SOTELA ACADÉMICO DE LA 

ESCUELA DE CIENCIAS GEOGRÁFICAS, PRESENTAR EN LA PRÓXIMA SESIÓN DE 

ASAMBLEA DE ACADÉMICOS, UNA PROPUESTA DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA 
RECOLECTAR IMAGENES DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS, CON EL FIN DE RECOPILAR 

EL MATERIAL PARA EL BANCO DE FOTOGRAFÍAS. 

2. ACUERDO EN FIRME. 

Se somete a votación resultando 11 a favor y 0 en contra. 

• Expediente único de proyectos y actividades 
 

Manuel Antonio Solano Mayorga comenta sobre la circular UNA-RA-CIRC-002-2020, suscrita 

por la doctora Susana Ruiz Guevara Rectora Adjunta a.i, mediante la cual informa sobre la 

gestión de los expedientes de PPAA, donde la instrucción es trasladar los expedientes físicos a 

cada unidad, para que estos sean custodiados por los responsables, por lo que ha sido toda una 

discusión porque existen expedientes muy antiguos lo que no tiene sentido. El objetivo es que 

cada académico debe iniciar con la elaboración del expediente a partir del 2020, donde será 

responsable de custodiarlo. 

Además, se dará una capacitación del como elaborar el expediente único de PPAA. 

ARTÍCULO VI. VARIOS 

• Cambios en el SIA 

 
Manuel Antonio Solano Mayorga informa sobre la modificación que se encuentra realizando el 

SIA, donde la inclusión de un participante se debe aprobar en Consejo de Unidad y se eleva a la 

Vicerrectoría correspondiente, no requiere pasar a la FCTM, luego presentará la información ya 

que son varios cambios que se van a presentar.  

 

• Curso de Ingles Integrado 
 

La máster Ligia Hernando Echeverría comenta que en la Comisión Curricular se discutió sobre 

la situación del plan estudios de la Escuela de Literatura y Ciencias del Lenguaje, ya que los 

cursos de Inglés Integrado no se podrán impartir, debido a que no hay presupuesto. Una opción 



es volver al Ingles instrumental que sería un retroceso para el estudiantado, o tomar una 

decisión del cómo proceder.                                                                                                                                                                             

 

AL SER LAS A LAS ONCE HORAS CON TRES MINUTOS FINALIZA LA SESIÓN. 

 

 

 

MANUEL ANTONIO SOLANO MAYORGA 

PRESIDENTE, ASAMBLEA DE ACADÉMICOS 

ESCUELA DE CIENCIAS GEOGRÁFICAS 
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